
2012 - Año de homenaje al doctor Don Manuel Belgrano

Universidad Nacional de San Luis
Facultad de Ciencias Fisico

Matemáticas y Naturales SAN LUIS, O 2 ocr 2012

VISTO:
El EXP-USL: 9359/2012, mediante el cual el Departamento de Geología eleva

propuesta del Trayecto de Formación con Apoyo (TFA) para elciclo lectivo 2013 y ciclo a

sucesivos para la carrera: Licenciatura en Ciencias Geológicas (Plan Ord. 03111-CD); y

CONSIDERANDO:

Que la Ordenanza 23/02-CD establece en su Artículo 4° un Trayecto de Formación

con Apoyo (TFA) de materias con contenidos de Matemática, Comprensión de Textos y

las distintas disciplinas de acuerdo a cada carrera de cada Facultad.

1
, Que dichas materias deberán articular con las materias de las distintas carreras, de

!
acuerdo a lo normado por Ordenanza 33/02-CS.

,
I Que por Ordenanza 17/08-CD se estructuró el Trayecto de Formación con Apoyo

~~.••(TFA) para cada carrera de la Facultad, articulado con la carrera en cuestión, según Anexo

o.\:>\~~~\..Ide la presente normativa, para el Ciclo Lectivo 2012 y Ciclos Lectivos sucesivos .
. (j~~O~0\.''\ Q l" 1 .. d PI d E di 1".~(P.sy ue con a imp ementación e un nuevo an e stu lOS para a carrera:

oee; 'J~'
Licenciatura en Ciencias Geológicas regido por Ordenanza 03111-CD es necesano

~lecer modificaciones en el Trayecto de Formación y Apoyo (TFA).

\1 ~ ~\:. Que el Departamento de Geología eleva la propuesta del Trayecto de Formación y
ti r"

~.~~ •.~" ~ ••yApoyo (TFA) para la mencionada carrera.
f:¡fJ o ~~. • Q 1 C .. r d A A dé . . bIT d~. ue a ormsion e suntos ca ermcos aconseja apro ar e rayecto e

Formación con Apoyo (TFA) propuesto por el Departamento de Geología.

Que considerando la solicitud del Director del Departamento de Geología, el

informe de la Directora Académica y el Despacho de la Comisión de Asuntos

Académicos, el Consejo Directivo en su sesión Ordinaria del día 20 de Setiembre de 2012
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resolvió por unanimidad aprobar el Trayecto de Formación y Apoyo (TFA) propuesto por

el Departamento de Geología.

Que corresponde su protocolización.

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE. CIENCIAS

FISICO MATEMATICAS y NATURALES

ORDENA:

ARTICULO r.-Estructurar el Trayecto de Formación y Apoyo (TFA) para la carrera:

"Licenciatura en Ciencias Geológicas" (Plan Ord. 03/11-CD) según ANEXO I de la

presente disposición, a partir del Ciclo Lectivo 2013 Yciclos sucesivos.

ARTICULO 2°._ Comuníquese, insértese en el Libro de Ordenanza, publíquese en el

Digesto Administrativo y archívese.

o 20 - 1 2 /():;;
Dr. FEt~IXa:: IETO QUINTfo
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Carrera: LICENCIATURAEN CIENCIASGEOLÓGICAS (PLAN ORD. 03/11-CD)

Trayecto de Formación con Apoyo
l) Materias a cursar en el l" Cuatrimestre

N° Materia C CHS CHT 4

1 PreCálculo 1° 8 120
2 Comprensión de Textos 1° 3 45
3 Introducción a la Geología 1° 9 135

=TS~15
15
15

2) En caso de NO Aprobar PreCálculo, podrá cursar la siguiente materias del 2° Cuatrimestre
(TFA).

N° Materia C CHS CHT

1 Matemática de Apoyo 2° 8 80
CTS~

10 :=J
3) En caso de NO Aprobar Comprensión de Textos, podrá cursar la siguiente materia del 2°
Cuatrimestre (TFA).

N° Materia C CHS CHT

2 Comprensión de Textos 2° 3 30
cn~
10~

Articulación con el plan de estudios de la carrera
l) Correlatividades
El alumno que apruebe los cursos del TFA podrá continuar con el plan de estudios de su carrera de
acuerdo a lo que figura en el siguiente cuadro, respetando las cargas horarias y programas
correspondientes.

Materia del Plan de Estudios R A-TFA Obs

Física I - C, CHS

Matemática 1 - 1,2 corresponda
Estudios

y CHT según
en el Plan de

2) Equivalencias al Plan de Estudios

Introducción a la Geología

E-TFA

3
Materia del Plan de Estudios
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